
Aprueba Adjudicación Licitación 3674-61-L1 14.
..INSUMOS DENTALES III''

ResotuciónNo 54?t
Chillán Y ieio, 22110120'1 4

VISTOS:

Las facultades que confiere la Ley No 18.695, Orgánica
Constitucional de Munic¡pal¡dades refundida en todos sus textos modificatorios; El Decreto Supremo
No 250 del Ministerio de Hacienda publicado en el Diario Oficial el 24 de septiembre de 2004 y sus
modificaciones con vigencia 03 de Febrero del 2010, que aprueba el Reglamento de la Ley No 19.886
de Bases sobre Contratos Administrat¡vos de Suministro y Prestación de Servicios, la cual rige los
Servicios Públ¡cos y Municipios de todo el país estableciendo las pautas de transparencia en que se
deben aplicar los procedimientos administrativos de contratación de suministro de bienes muebles y

servicios necesarios para el funcionamiento de la Adm¡nistración Públ¡ca , contenidos en la misma
ley.

CONSIDERANDO:

Decretos Alcaldicios N"2030 del 09.12.208 y 499 del 16.02.2011,
mediante los cuales se nombra y delega atribuciones al Administrador Municipal, respectivamente

Resolución Exenta del Servicio de Salud Ñuble.1C N"4667, de
fecha 18t12t2013. En conjunto con Decreto Alcaldicio N'765 de fecha 0510212014, que Aprueba
Convenio Programa Odontológico lntegral 2014.

La necesidad de adquirir insumos dentales destinados a

abastecer las unidades odontológicas de los Centros de Salud Familiar de la comuna de Chillán Viejo.

"lnsumos Dentales lll'.
lnforme de Evaluación de Ofertas a L¡citac¡ón N'3674-61 -L114,

RESOLUClóN

l. ADJUDIQUESE licitación 367 4-61-L114, a los s¡guientes
proveedores:

Rut dv Razón Soc¡al Valor Neto
76.393.260 EXPRO SUR S.A, $292.622
06.092.496 1 JUAN ALBERTO MORA MUÑOZ $82.800
76.128.840 TREMA DENTAL LTDA. s114.680
77 .239.430 6 MURUA Y ASOCIADOS LTDA. s152.540
76.242.192 5 COMERCIALIZADORA ILHABELLA EIRL $434.000
86.316.500 8 IMPORTAOORA SURDENT LTDA. $134.746

2.- IMPUTESE los gastos al ítem 114,05,97.014, los cuales se
cancelarán a 30 días de ingresadas por oficina de parte las facturas que conespondan, previa
recepción conforme de los articulos requeridos.
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